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ANEXO OBLIGACIÓN DE INFORMAR (001) 
"RIESGO DE CONTAGIO POR COVID-19" 

-----------·-----------�--------� 

ANEXO OBLIGACIÓN DE INFORMAR (ODI) 
"RIESGO DE CONTAGIO POR COVID-19" (D.S. Nº 40, TÍTULO VI) 

De acuerdo a lo establecido por el D.S. 40: "Los empleadores tienen la obligación de 
informar oportuna y convenientemente a todos sus trabajadores acerca de los riesgos que 
entrañan sus labores, de las medidas preventivas y de los métodos de trabajo correctos. 

Especialmente deben informar a los trabajadores acerca de los elementos, productos y 
sustancias que deban utilizar en los procesos de producción o en su trabajo, sobre la 
identificación de los mismos (fórmula, sinónimos, aspecto y olor), sobre los límites de exposición 
permisibles de esos productos, acerca de los peligros para la salud y sobre las medidas de 
control y de prevención que deben adoptar para evitar tales riesgos. 

Riesgos, consecuencias, medidas preventivas y métodos de trabajo correctos. 

RIESGOS POR AGENTES BIOLÓGICOS (BASADO EN ORO 1086 MS- 7/04/2020) 

Cuando los coronavirus se transmiten en humanos, el contagio se produce generalmente 
por vía respiratoria, a través de las gotitas respiratorias que las personas producen cuando 
tosen, estornudan o hablan y por transmisión por.contacto directo. 
Como es sabido la supervivencia de virus sobre las distintas superficies, puede ser de varias 
horas, siendo un foco permanente de contagio entre los trabajadores y a través de estos a sus 
familias. 

./ Lavado frecuente de manos por al menos 30 segundos con agua y jabón . 

./ Usar mascarilla de tipo quirúrgico, N95 o reutilizable que cubra nariz y boca. 
> Recamb1iar la mascarilla desechable quirúrgica cada vez que se humedece. 
> Eliminar la mascarilla desechable quirúrgica una vez retirada, -húmeda o no- y 

proceder a lavado de manos. 
> No manipular la mascarilla, ni tocar la cara. En caso de necesitarlo, debe lavar 

las manos. 
> Eliminar la mascarilla en un basurero con tapa. 
> Lavar la mascarilla reutilizable solo con agua y con jabón y no secar con 

secadora . 
./ Disponer di;\ solución de alcohol gel permanentemente para el trabajador/trabajadora 

que no tiene acceso a lavado de manos con agua y jabón de manera frecuente . 
./ Estornudar o toser con el antebrazo o en pañuelo desechable . 
./ Mantener-distancia social de un metro como mínimo . 
./ Evitar tocarse con las manos Íos ojos, la nariz y la boca . 
./ No compartir artículos de higiene ni de alimentación . 
./ Evitar saludar con la mano o dar besos . 
./ No compartir artículos de higiene personal. 
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./ Mantener ambientes limpios y ventilados . 

./ Estar alerta a los síntomas del COVI D-19: fiebre sobre 37,8º, tos, dificultad 
respiratoria, dolor de garganta, dolor muscular, dolor de cabeza . 

./ Mantener ambientes limpios y ventilados . 

./ La limpieza y desinfección de los lugares de trabajo, deberá realizarse de acuerdo 
con las orientaciones para el proceso de limpieza y desinfección de lugares de 
trabajo indicadas en el "Protocolo de Limpieza y Desinfección de Ambientes - Covid- 
19" del Ministerio de Salud. 

v'Las superficies y los objetos deben limpiarse regularmente: escritorios, mesas, 
teléfonos, teclados, casilleros, dispensadores de agua, entre otros . 

./ Realizar desinfección del medio de transporte y maquinarias (buses de 
acercamiento, camionetas, camiones, grúa horquilla, etc.) cada vez que un 
trabajador nuevo haga uso de estos . 

v Reforzar la higiene de los baños con el fin de evitar la presencia de residuos de orina, 
heces y otros fluidos corporales . 

v Promover las reuniones no presenciales mediante el uso de medios electrónicos. 
v'Si la reunión presencial no puede ser reemplazada por medios electrónicos: 

»- Reducir el número de personas 
»- Organizarla de manera que los participantes estén al menos a 1 metro de 

distancia entre sí. 
»- Contar con acceso a lavado de manos o en su defecto, solución de alcohol gel. 
»- Conservar los nombres, RUN y teléfonos de los participantes de la reunión 

durante al menos un mes 
)> Limpiar el lugar donde se realizó la reunión después de concretada . 

v Entreqar las facilidades para que trabajadoras (es) puedan desempeñar sus labores 
en f?_rma re'.'lota (teletrabajo), considerando las funciones del cargo . 

v'Favorecer I s actividades vía videoconferencia, llamadas telefónicas o correos 
electrónicos . 

./Evitar aglomeraciones en actividades como: reuniones, cursos, charlas, caminatas, 
premiacione{ etc . 

./Promover q1 e se mantenga distancia social de al menos 1 metro entre 
trabajadoras es). Esto aplica también en buses utilizados para el traslado, en 
dormitorios de campamentos, casinos o comedores, líneas de proceso, lugares de 
uso público, 1 otros . 

v'Promover capacitaciones vía e-learning cuando sea pertinente. 

"Con mi firma declaro que he sido 

informad� 

acerca 
�e 

los riesgos que entrañan o son inherentes 
a las labores que desempeñaré en las actividades prr� pias del trabajo y sobre las medidas 
preventivas que deberé aplicar en el desempeño de mis labores, y también acerca de los riesgos 
de exposición a los contaminantes existentes en las 

1 
• reas de trabajo y los límites de exposición 

permisibles, los peligros/ riesgos acerca de los elementos, productos y sustancias que deba 
utilizar en los procesos o en el trabajo. 

Declaro que he sido informado sobre las medidas di control; de prevención y de protección que 
debo adoptar para evitar tales riesgos, co ,'º asimisTo sobre los métodos de trabajo correctos. 

Declaro también que he recibido la inlorm ión sobre las medidas que debo adoptar en materia de 
combate contra incendios y evacuación en ituacion Is de emergencia". 
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Nombre 

Fecha /JfJ_¡ 05 I 2.Q 2X) 

Empresa 
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